
ciones docentes asignadas, en virtud de informe-pro-
puesta de la Inspección Médica y/o Educativa con
audiencia previa del interesado.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES

en funciones,
Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1011 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 6 de junio de
2007, por la que se establece el calendario es-
colar y se dictan instrucciones para la orga-
nización y desarrollo de las actividades de
comienzo del curso 2007/2008 para todos los
centros docentes de enseñanzas no universi-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Vista la necesidad de establecer el calendario es-
colar para el año académico 2007/2008, y teniendo
en cuenta el siguiente 

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- La organización y planificación de las
actividades escolares corresponde a los centros do-
centes en el ejercicio de su autonomía. No obstante,
para la temporalización de estas actividades se pre-
cisa fijar unas normas básicas que garanticen la ne-
cesaria coherencia pedagógica y organizativa de to-
dos los centros docentes. 

Al anterior hecho le es de aplicación el siguiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- La Disposición Adicional Quinta de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E.
nº 106, de 4 de mayo), establece que las Adminis-
traciones educativas fijarán anualmente el calenda-
rio escolar, que comprenderá un mínimo de 175 días
lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Teniendo en cuenta la necesidad de establecer el
calendario escolar que debe regir para el año acadé-
mico 2007/2008 y la conveniencia de incorporar en
esta misma Resolución las instrucciones para la or-
ganización y desarrollo de las actividades de co-
mienzo del próximo curso escolar en los centros do-
centes de enseñanzas no universitarias de Canarias,
y en ejercicio de las competencias atribuidas en los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1 de agosto) en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Aprobar y publicar el calendario escolar y las ins-
trucciones para la organización y desarrollo de las ac-
tividades de comienzo del curso 2007/2008 para to-
dos los centros docentes de enseñanzas no universitarias
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de confor-
midad a las siguientes instrucciones. 

Primero.- Ámbito de aplicación. 

La presente Resolución se aplicará a todos los
centros docentes públicos y privados que impartan
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligato-
ria, Bachillerato, Formación Profesional de grado
medio y de grado superior, Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial Experimental y Programas
de Garantía Social, así como las Enseñanzas Artís-
ticas. 

Segundo.- Días lectivos. 

1. Los centros docentes deberán impartir el número
máximo posible de días lectivos dentro del calenda-
rio fijado en esta resolución, garantizando un míni-
mo de 175 días en las enseñanzas obligatorias. 

Los días efectivos de clase no podrán destinarse
a la celebración de sesiones de evaluación u otras ac-
tividades análogas que supongan la alteración del
régimen ordinario de clase. 

2. Los 175 días lectivos, fijados como mínimos,
se entenderá que son de régimen ordinario de clase,
pudiendo dedicar a actividades complementarias o ex-
traescolares que afecten a la mayoría de los alumnos
los días que superen dicho número de días.

Tercero.- Calendario de actividades: inicio y fi-
nalización. 

1. El curso escolar se iniciará el 1 de septiembre
de 2007 y finalizará el 31 de agosto de 2008. Las ac-
tividades ordinarias del curso escolar se iniciarán el
3 de septiembre de 2007 y finalizarán el 30 de junio
de 2008. Las actividades propiamente lectivas se ex-
tenderán desde la fecha de inicio de las clases hasta
el día 20 de junio de 2008, salvo que por necesida-
des organizativas se establezca otra fecha en la Re-
solución por la que se desarrolle el calendario esco-
lar en lo que respecta a la finalización de las actividades
del curso 2007/2008. 

2. La fecha de inicio de las clases se ajustará al
siguiente calendario: 
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- Educación Infantil y Primaria: 6, 7 ó 10 de sep-
tiembre.

- Educación Secundaria Obligatoria, Programas de
Cualificación Profesional Inicial Experimental: 12,
13 ó 14 de septiembre. 

- Enseñanzas postobligatorias: 14, 17 ó 18 de sep-
tiembre.

3. En virtud de la autonomía organizativa de los
centros, el inicio de las clases se podrá realizar en cual-
quiera de los días señalados para cada enseñanza. La
decisión sobre la fecha de comienzo corresponderá
al equipo directivo del centro a propuesta del Con-
sejo Escolar. Dicha propuesta deberá realizarse en la
última sesión del Consejo Escolar del presente cur-
so académico. La decisión adoptada se comunicará
seguidamente a la Inspección de Educación y se ha-
rá pública para que el alumnado y sus familias la co-
nozcan con la suficiente antelación. 

4. Los días de retraso habidos que impidan el
cumplimiento del mínimo de días lectivos señalados,
deberán compensarse con parte de los cuatro días de
libre disposición, o bien neutralizarlos no utilizando
todas o parte de las jornadas destinadas para activi-
dades extraescolares o complementarias de las pre-
vistas o, en el caso de los centros de Infantil-Prima-
ria, no acogiéndose a la jornada intensiva del mes de
junio. La decisión adoptada se comunicará a la Ins-
pección de Educación, quien elevará informe a la Di-
rección Territorial correspondiente, para su autorización. 

No obstante, cuando por causas de fuerza mayor
hubiera que posponer el comienzo de las clases, y así
fuera autorizado por la Dirección Territorial de Edu-
cación, el nuevo calendario podrá flexibilizar el man-
dato del apartado segundo, sin afectar, o afectando
parcialmente, a las jornadas dedicadas a las activi-
dades extraescolares o complementarias y a los cua-
tro días libres a los que se alude en el apartado sex-
to de la presente Resolución. 

5. La incorporación progresiva y/o la flexibilidad
de horario para el alumnado de Educación Infantil,
escolarizado en el centro por primera vez, deberá pla-
nificarse de forma que tal alumnado esté plenamen-
te incorporado a la actividad académica en los cin-
co días lectivos siguientes al de inicio de las clases
en el centro. No obstante, el alumnado de Educación
Infantil que se incorpora por primera vez a un cen-
tro educativo y que presenta dificultades de adapta-
ción deberá acogerse a las medidas acordadas por el
equipo educativo, oída la familia, sin perjuicio de ser
escolarizado en otro centro si existe dictamen que así
lo aconseje. 

6. En los niveles de Educación Infantil y Prima-
ria las clases se impartirán hasta el 28 de septiembre
en régimen de jornada intensiva. El horario lectivo

del alumnado se disminuirá en una hora diaria al fi-
nal de la jornada. El día 1 de octubre se iniciará la
jornada ordinaria de clases según la modalidad que
el centro tenga autorizada. 

Cuarto.- Incorporación y permanencia del profe-
sorado. 

1. La incorporación del profesorado que cambie
de centro de destino se realizará en la fecha fijada por
la Dirección General de Personal en la Resolución
que haga pública la adjudicación definitiva de des-
tinos provisionales para el curso 2007/2008. 

2. En los niveles de Educación Infantil y Prima-
ria y durante el mes de septiembre, el profesorado per-
manecerá en el centro hasta una hora después de la
salida del alumnado. Por acuerdo del Claustro, las ho-
ras semanales de permanencia del profesorado en el
centro después de la salida del alumnado durante los
días de jornada intensiva podrán acumularse en dos
días a la semana, con el fin de dar continuidad al tra-
bajo conjunto de los equipos docentes y atender a los
padres y madres de los alumnos. 

3. Las horas de obligada permanencia del profe-
sorado en el centro, en el período comprendido en-
tre la incorporación y el inicio de las clases, se des-
tinará a la planificación del curso y a las actividades
previstas por los diferentes departamentos, así como
a lo que decida la dirección del centro en orden a im-
pulsar cuantas acciones entienda necesarias para la
adecuada planificación y la pronta puesta en marcha
del curso. 

Quinto.- Vacaciones y días festivos. 

1. Durante el curso escolar 2007/2008 tendrán la
consideración de períodos de vacaciones escolares: 

- Navidad: del 22 de diciembre de 2007 al 7 de
enero de 2008, ambos inclusive. 

- Semana Santa: del 17 al 23 de marzo de 2008,
ambos inclusive. 

2. Sin perjuicio de los días calificados de descan-
so semanal en la legislación laboral y de los dos días
de fiestas locales para cada municipio, tendrán la
consideración de días festivos los establecidos en el
Decreto 126/2006, de 12 de septiembre (B.O.C. nº
180, de 14 de septiembre), por el que se declaran fies-
tas propias de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2007, y los que preceptivamente se de-
terminen para el año 2008. 

3. Están considerados como días festivos para el
año 2007 los siguientes: 

- 12 de octubre: Fiesta Nacional de España. 
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- 1 de noviembre: Todos los Santos. 

- 6 de diciembre: Día de la Constitución. 

- 8 de diciembre: Inmaculada Concepción. 

4. Asimismo, por aplicación del antedicho De-
creto son días festivos, dentro del período escolar, los
siguientes: 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino. 

- Lanzarote: 15 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Dolores. 

- Fuerteventura: 15 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de La Peña. 

- El Hierro: 24 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Reyes. 

- La Palma: 29 de septiembre, San Miguel.

- La Gomera: 8 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe. 

5. Tiene también la consideración de festivo el 7
de diciembre de 2007, celebración del día del Ense-
ñante y del Estudiante. 

Sexto.- Días no lectivos de libre disposición. 

1. Además de los días señalados como festivos en
el apartado anterior, los Consejos Escolares de los cen-
tros, oído el Consejo Escolar Municipal donde estu-
viera constituido, podrán establecer hasta un máxi-
mo de cuatro días no lectivos, que se ubicarán en la
semana de Carnaval. 

Los Consejos Escolares Municipales de aquellos
municipios en los que el martes de Carnaval no sea
festivo buscarán el consenso entre todos los centros
para la selección de estos cuatro días. 

La fijación de los días de libre disposición se ha-
rá evitando que haya semanas con un único día lec-
tivo. 

2. El Director Territorial de Educación, a pro-
puesta de los Consejos Escolares Municipales o, en
su defecto, de no estar aún constituido tal órgano, a
propuesta conjunta de la mayoría de los centros del
municipio, podrá autorizar, por circunstancias justi-
ficadas, una ubicación diferente de estos cuatro días
no lectivos. La solicitud tendrá que realizarse con una
antelación de al menos 30 días. 

La finalidad de una ubicación diferente de estos
días es la de adecuar las actividades docentes de ca-
da centro a sus circunstancias específicas y a las de

su entorno, así como evitar otras interrupciones anó-
malas de la actividad escolar. 

3. La determinación del calendario de inicio y fi-
nal de las actividades lectivas en cada uno de los ni-
veles y etapas, así como la fijación de los cuatro días
a los que se refiere este apartado, y su localización
en el calendario, se explicitarán en la Programación
General Anual, adjuntándose a la misma un extrac-
to del acta de la sesión del Consejo Escolar en que
fue aprobada la propuesta. Dicho acuerdo se dará a
conocer a toda la comunidad educativa. 

4. En todo caso, los centros que comparten los ser-
vicios de transporte escolar, comedor u otros servi-
cios educativos deberán acordar un calendario uni-
ficado. De no conseguirse este acuerdo será la
Dirección Territorial de Educación quien lo fijará
mediante resolución, visto el informe elaborado pa-
ra este fin por el Inspector Coordinador de zona. 

Séptimo.- Modificaciones excepcionales. 

Los centros no podrán modificar lo establecido en
este calendario, salvo circunstancias excepcionales
debidamente fundadas que serán valoradas por la
Dirección Territorial de Educación correspondiente
para su autorización, si procede. 

Octavo.- Publicidad y supervisión. 

1. Es responsabilidad de la Dirección del centro
y, en su caso, del titular el cumplimiento de esta Re-
solución. Corresponde a la Inspección de Educación
la supervisión y control de su aplicación. 

2. El calendario escolar y las modificaciones al mis-
mo que pudieran autorizarse se expondrán en cada
centro docente en lugar visible durante todo el cur-
so. 

Noveno.- Cómputo de plazos. 

En cumplimiento de lo previsto en la Disposición
Adicional Quinta del Decreto 292/1995, de 3 de oc-
tubre (B.O.C. nº 140, de 1 de noviembre), por el que
se regulan los derechos y deberes del alumnado de
los centros docentes no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (modificado por el De-
creto 81/2001, de 19 de marzo), los períodos de va-
caciones, días festivos y días no lectivos establecidos
por los Consejos Escolares de los centros, previstos
en la presente Resolución, así como los sábados, ten-
drán la consideración de días no hábiles para la tra-
mitación, en el ámbito del centro educativo, de los
expedientes disciplinarios de alumnos, con la consi-
guiente interrupción del cómputo de los plazos de es-
tos procedimientos. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
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te el Viceconsejero de Educación en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjui-
cio de cualquier otro que se estime procedente interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2007.- El
Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Francisco Javier García Amador.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2451 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de ju-
nio de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y trámite de urgencia,
para la contratación de los servicios de lim-
pieza de las instalaciones del Instituto de For-
mación Profesional Marítimo-Pesquera de
San Andrés, en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 27/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “limpieza de las insta-
laciones del Instituto de Formación Profesional Ma-
rítimo-Pesquera de San Andrés, en Santa Cruz de Te-
nerife”.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Instituto de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de San Andrés, en San-
ta Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: veinticuatro meses, conta-
do a partir del 1 de septiembre de 2007, a excepción
de los meses de agosto que permanecerá cerrado el
centro.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y nueve mil novecientos
sesenta (69.960,00) euros, desglosado en las si-
guientes anualidades: 2007 por importe de 11.600,00
euros, 2008 por 32.065,00 euros y 2009 por impor-
te de 26.235,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de mil trescientos
noventa y nueve euros con veinte céntimos (1.399,20
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta; calle
Agustín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Ca-
naria, y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, planta 4ª, Santa Cruz de Tene-
rife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (928) 301508 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 476812 (Santa Cruz de Tenerife).

e) Telefax: (928) 301524 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 477146 (Santa Cruz de Tenerife).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera: informe de
instituciones financieras.

b) Solvencia técnica: relación de los principales
servicios realizados por la empresa en los tres últi-
mos años que incluya importe, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos, siempre que sean
análogos o similares al que constituye el objeto del
presente contrato.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimosexto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. En
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